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ley 20/1981, de 6 de julio, de creación de la situe.ci6n de re
serva activa y fijación de edades ele retiro para. el personal
militar profesional,

Vengo en disponer que el General de Brigada de Artillería
don Antonio Coalla de Portugal y Acufia pese a la situación
de reserva activa por haber cumplido la edad reglamentaria
el día 15 de septiembre de 1984, cesando en su actual destino.

Dado en Madrid a 17 de septienibre de 1964.

JUAN CAaLOS R.

El Ministro dJ'l OefensQ,
NARCISO SE!1RA 5ERRA

de carrera. de la AISS, adscritos al Instituto para la Promoción
Pública de la Vivienda, que pasaban a integrarse en las Esc'9.1tl.i!1
propias de este Organismo. en virtud del derecho de wción que
se les reconocia por la disposición transitoria tercera del Real
Decreto 2745/1981, de 13 de noviembre. asl como las de aquellos
otros cuyas opciones de integración habían sido desestimadas.

Transcurrido el plazo de quince días há.biles concedidos a
los interesados para que formulasen las alegaciones y propu
siesen las rectificac!ones que estimasen oportunas. y examina
das unas y otras, procede elevar a definitivas las relaciones
de referencia.

En su virtud,
Esta Dirección General ha tenido a bien disponer:

Ilmo. Sr, Subsecretario.

MINISTERIO DEL INTERIOR

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades que me confiere la Ley de
Régimen Juridico de la Administración del Estado. y de con·
formidad con lo dispuesto en el Decreto 1106/1966, de 28 de abril,
y Real Decr'eto 1801/1981. de 24 de Julio, por delegación del
excelentisimo señor Ministro de este Departamento, he resuelto
disponer el cese como Secretario general en la Delegación del
Gobierno en el Pals Vasco de don José Manuel López Casano
va (AOIPGOO3191J.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de septiembre de 19S4.-P. D., el Subsecretaria,

Rafael Vera FernAndez-Huidobro.
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ORDEN de 4 de septiembre de 1984 por la que se dis
pone el cese COmo Secretario general en la Delega
ción del Gobierno en el Pats Vasco de don José Mae
nueJ López Casanova.

ORDEN de 4 de septiembre de 1984 por la que se
nombra Secretario general en el Gobierno Civil de
La eorufla a don José Manuel López Casanova.

Primero.-Se elevan a. definitivas las relaciones provision¡¡les
de los funcionarios de carrera de la AISS, adscritos al Instituto
para la Promoción Pública de la Vivienda, que se integran en
las Escalas propias del Organismo que para cada uno de ellos
se determina en el anexo 1 de la presente Resolución, en virtud
de haber ejercitado en tiempo y forma, y con tos requisitos exi
gidos al efecto, el derecho de opción establecido en la disposi·
ción transitoria tercera del Real Decreto 2745/1981, de t~ de
noviembre.

Segundo.-Se elevan asimismo a definitivas, resolviér;dose las
reclamaciones fonnuladas por los interesados, las relaciones de
aquellos otros funcionarios de la AISS, adscritos al Organismo.
cuyas opciones de integración han sido desestimadas, con ex
presión de las. razones que han motivado tal decisión, según
resulta del contenido del an2XO II de la presente Resolución.

Tercero.-En todo caso. la efectividad del derecho a la inte
gración queda condiciOnada a la aprobación por el Cons~jo de
Ministros de la ampliación de la plantilla presupuestarla. del
Organismo en aquellas Escalas en que sea preciso para ello,
en cuyo momento se dará cumplimiento por el Instituto a lo
dispuesto en la presente Resolución, integrando en las ?orres·
pondientes Escalas propias a quienes Se les haya reconocldo tal
derecho dando cuenta de ello a la Dirección General de la
Función Pública, a efactos de su inscripción en el Registro de
Personal.

Cuarto.-Contra los efectos derivados de la aplicación ~e
esta Resolución podrá interponerse recurso de reposición. preVIO
al contencioso--administrativo, en el plazo de un mes, a contar
desde sn publicación en el ..Boletín Oficial del Estado-, a tenor
de lo previsto en los artículos 52 de la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa Y 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. -

Madrid, 10 de julio de 1984.-El Director general, José Luis
González-Haba González.
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~mo. Sr.: En uso de las facultades que me confiere la Ley de
Réglmen Jurídico de la Administración del Estado y de con
fonnidad con lo dispuesto en el Decreto 1106/1966, de' 28 de abril,
y Real Decreto 1801/1981, de 24 de Julio, por delegación del
excelentísimo señor Ministro de este Departamento he resuelto
nombrar Secretario general en el Gobierno Civil d~ La Coruña
a don José Manuel López Casanova -AOIPG003191- funciona-
rio del Cuerpo General Técnico. '

Lo digo a V. r. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 4 de septiembre de 1984.-P. D., el Subsecretario,

Rafael Vera Fernández-Huidobro.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

RESOLUCION de 10 ctBtuJw de 1984. de la. Dirección
General del Instituto para la Promoción Publtca
de la Vivienda, por la que .e hacen pública,,- la.
relaciones deftnitiva. de 108 funcionarios ds carrera
dt:; la AISS, adscritos al Instituto para la Promoción
Publtca de la Vivienda, cuyas opciones de tntegra~
ción en las Escalas propias del mtsmo han sido
favorablemente rssueltru, ast como la de aquellos
otros que han sido de.esttrnadas. con 6,,:pre.C/ión de
las razones que en este último supJ.;ellto han mott·
vado tal decisión.

Por Resolución de 9 de julio de 1982, publicada en el .Boletfn
o:ri~lal del Estado_ número 258, de 26 de agosto siguiente, se
hICleron públicas las relaciones provisionales de los funcionarios

ANEXO 1

Relacfón de funcionarios de carrera de ·Ia AISS, adscritos al
Instituto para la Promoción Púb!lt::a de la Vivienda, que se
Integran en las Escalas propias del Organismo, qUe sep~rad.a
mt'nte se relacionan, ordcnedos ed cada una de ellas por la
fel:ha de 508 nombr::\n>ient08 en ~U8- ~'::alas de procedencia.
La efectividad de su derecho de integrlloci6n queda condicio-nada
a la apNbación ¡JOr el Consejo de Ministros de la ampliación

de la plantilla presupuestaria

1. ESCALA TECNICA

1. D. Juan Viz.uete Martín.
2. D,- Josefa Martínez Catalán.
3. D. Jesús Labarip-s Juseu.
4. D. Antonio Artacho Ropero.
5. D.- Estrella Beas Herná,ndez.
6. D.- Lourdes Beas Herné.ndez.
7. D. Manuel Braña Gutiérrez (!l.

2. ESCALA TECNICO-ADMIN1STRATIVA
~A EXTINGUIR-

1. D. Antonio Gonzá.lez Jiménez.
2. D. José G. Masada Garcfa.
3. D. Manuel José Carda. González.
.... O. Teodomiro Gare1a Garda (2).
S. O. Carlos Martlnez Oraslo (2).
6. O. Enrique Garrin'Lorenzo (2).
1. D. Adolfo Uartínez Ruiz.
8. D. Felipe Orgaz Orgaz.
9. D. José MarIa Marquiegul I2;ar.

10. D. José María Alvarez Berenguet'.
11. D.- Aracel1 Manzano Garcia.
12. D. José Morln Sé.nohez.
13. D. Francisco G&..rcfa Vlllegas.
14. O. José López Mu:n.oz.
15. O. Fernando CabriA. Alvarez.
18. D. José Ma...'lzanera Qui:f\onero.
17. O. Manuel Chia. Hermostlla.
18. O. José Perea Milla,


